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Con objeto de que nuestros lectores 
conoa.ian -el celo y eficacia con que 
el Municipio niira los intereses con
fiados H 5U cuiílado y el acierto con 
que procede, copiamos á continua
ción el acia de la primera sesión ce-
lebiada por la .luniü elegida por el 
mi.siiio MunÍi:i|>io, |iiira la adininis 
tracion y aplicación de los fondos 
obienidüSi d»'l Gobierno y de los de
más ipjtí S> |»Utí -rtll «!Oii.t<j;;iili-, purt» 
la Tiy.ir ci"n ú>- < l)jet'>s tm ipuri-
dos para los c artagem-ros, como lo 
son los Estableoirnitíuto^ dé Beae-
ücenoia y, Parroquia de esta Ciudad. 

«En- la Ciudad de Cartagena á dos, 
de M.jrEO de mH ochocientos setenta 
y CUatiO. Reunidos en el despi^cho 
del Sr. Alcalde primero, Sr. D. J ti
me Bosch, y bajo su presidencia,.los 
Sres. D. José Rizo López, Cura Pár
roco, Ü. Francisco Montero, Herma
no mayor del Santo Hospital de Ca
ridad, D. Bartolomé Spottorno, Di
rector de la casa do Misericordia, 
D. Francisco Durda y Bofarull, en 
representación de la casa de Expó
sitos, D. José María Arces, represen
tando á el Asilo de niñas pobres, Don 
Joaqnín Fullea y D. José Moreno 
Calderón, Concejales del Excelentí 
síuM)iAryuntaini«nto y^D. Carlos Manr; 
cbá,' Arquitecto M^iiiiuipal, uompo*" 
nemes de la Junta nombrada por el 
Municipio para la administración y 
aplícaeiott de los fondos qae han de 
invertirse eú la reparación de los 
Establecimientos de Beneficencia y 
Parroquia; por el referido Sr. Alcal
de se espuso: Que en vista del estado 
lamentable y de todos conocido en 
que por consecuencia del terrible 
bombardeo sufrido por la Población 
Se hallaban aquellos Establecimien
tos benéficos» asi como la Iglesia Par
roquial y sos adyutrices; el Gobier
no de la Riepública al tener conoci
miento de tantos desastres que re-
conoüió y pudo apreciar el Exorno. 
St. Ministro de Marina en su visita 

á esta Plaza, y apesar de lo exhausto 
del Tesoro público, habia concedido 
ciento veinte y cin.;o mil pesetas 
con objeto de repararlos, y de las 
cuales se hablan recibi-lo en el dia 
de ayer cincuei ta mil; Que para dar 
á los fondos obtenidos y los demás 
que puedan a(l(|uirirse la mas justa 
y equitativa ajtlicacion al efecto á 
que vienen destinados, tanto mas 
necesaria cu mto que la cilaila can
tidad di.Hta mucho de .ser bastante 
para hacer las repirurionerí |»ui'a-
mente ind¡s|)eiisal)les p ira la forli-
licaclon de los edificios; creia nece
sario proceder con sumo pulso pa
ra no favorecer á un Establecimiento 
t » n i l p | . - . p j | | ¡ irv Art - . > . . c . , - ^Kjti i i i a J V J l 

motivo cuando los daños causados 
son de tal índole, que no e.-* posible 
apreciarlos debidamente, sino en el 
curso de las obras, atendido á que 
aparecen muchos que no son per
ceptibles áprimera vista: Queesta cir
cunstancia b«ee impracticable adop
tar el sistema de sacar aquellas á 
subasta pública, y que por lo tanto 
era forzoso se ejecutanen por admi
nistración, y áfin de realizar tal pro
pósito habia convocado á los Seño
res presentes y que espera del reco
nocido celo y caridad que á todos 
distingue, procurasen la mas esqui-
sita;VÍj>ilanciayeconomiaenlas obras 
que se se lleven á efecto en los edi
ficios que respectivamente tienen á 
su cargo. 

«Los Señores reunidos espresa
ron |al Sr.. Al^íídde sus sentimientos 
de graúitud a^ Gobierno, pprsu.par 
t«inal protewioii en favor de todos 
los feligreses y desgraciados que sin 
su auxilio, habrían perdido los be
néficos asilos que antes los alberga
ban, y conviniero I en que po siendo 
posible realizar las repetidas obras 
por subasta, se hicieran por admi
nistración, manifestando los vivos 
deseos que i todos anima para ejer
cer el mayor cplo y vigilancia en Iws 
trabajos, y rigurosa economía en los 
materiales. 

«Kl|men«ionado Sr. Alcalde, indicó 
la conveniencia de que se nombrase 
del seno de la Junta una comisión, 
que unida al Arquitecto Municipal, 
inspeccione las obras que se reali-

zen y detarraine la prelacion de las 
que exijan mayor urgencia, par» evi
tar sigan causándose mas ruinas so
bre las que desgraciadamente hay 
que reparar. La Junta, aceptando la 
indicación hecha, nombró para el 
desempeño de dicha comi.sion á los 
Sitís. Alcalde Presidente, D. Jaime 
Bosch y Concejales, D. Joaquín Fu
llea y D. José Moreno Calderón, con-
fiándoles á la vez á el segundo el 
cargo de T<ísorero pagador y al ter
cero el de Coutíidor Secretario. 

«Con lo cual se dio por terminado 
el acto, disponiendo el Sr. Presiden
te se levant" la presente acta, que 
firman los Si-ñnresconcurrentescon-
mijio el st;i-r. lai'iii noniDrado, de que 
certílico. Jaime Bo.sch. —José Hizo 
López.—Francisco Montero.—Bar
tolomé Spottorno.—Francisco Dor-
da y Bofarull.—José Maria Artes.— 
Joaquín Fullea.—Carlos Mancha.— 
José Moreno, Secretario,» 

CUESTIÓN DE CARBOl^ES 

La cuenca carbonífera de Bel-
m^zy lizpiel, provincia de Córdo
ba, corre en dirección de N. O. á. 
S- E., en uira longitud aproximada 
de 50 kilómetro^ y una latitud de 
tres á cinco mil metros, encontrán
dose ademas en las accidentadas 
montañas que la rodean abundan
tes cobres, hierros y plomos, algu
na tosforita y otros metales. 

En LQda, estagiuft.cuQnf;^. cfirbo-
nifera solo, hay líj aiiní¡iS! con títu
lo de Propiedad; solo 14 pagan (ó 
deben pagar) derechos de superfi
cie, y están suspendidas las demTar-
caciones con notabilísimo perjui
cio de la industria, del comercio, 
del Estado, del Tesoro público y de 
muchos interesados que están hoy 
convertidos forzosamente en pp-
bres trabajadores, debiendo ser pro
pietarios. 

Pero, en cambio, Inglaterra con
sume sus carbones, hasta en Cór
doba (26 kilómetros de la cuenca), 
y según se murmura hay quiénes 
se inleresa,n por que la cosa siga 
asi. 

En los pocos trabajos que hasta 

hoy se han hecho en la cuenca, se 
han reconocido varias capas de 
carbón, desde 1 á 35 metros de es
pesor, encontrándose carbón explo
table á los seis ú ocho métros^de 
profundidad. 

En la mina llamada, Cabeza de 
Vaca, una de las mejores hasta hoy 
reconocida, se encuentran cuatro 
capas de carbón. Una de 5 á 7 me
tros de espesor,' otra de 1,30 me
tros, otra de un metro y otra de 8 
á 14 metros de espesor. En este gru
po se extraen por término medio 
200 toneladas de carbón diarias, sin 
contar los borrascosos. Este carbón 
t.ienp dp pAefn *^" ^''' ̂ ''^'v ' ^ i 'S ' iP '^ •:-
próximamente; se vende por termi
no medio hoy á 106 rs. tonelafa, 
grueso con menudo, cribado, gra-
za, etc., dando una utilidad, pr 
termino medio y por dia de trabí. 
jo, de 16.000 rs. Esta p ina y las d 
sugrnpo no se espiotan. Solo están 

i entreteniéndose y-haciendo instala
ciones de consideración para extraer 
500 toneladas de carbón diarias y 

; fabricar IW toneladas de coke y 
i briucheta. 

Nuestro querido colega t La Paz 
de Murcias) ha sufrido un lamenta
ble percance que nos duele sobre 
manera. 

El Gobernador civil le ha impues
to una multa de 500 pesetas, como 
se desprende del siguiente suelto 
que publica en su número de an
teayer. 

«Aver mañana recibimos el si-
guíente oficio. 

Gobierno civU de la provincia de 
Murcia. — Orden público. — Número 
364. En vista del suelto que publi
ca el periódico que y . dirige en su 

; número 5 013, correspondiente al 
i dia de hoy, que dá principio coa 

las palabras «El Noticiero reapare
ció...» terminando «... á este pais; y 
usando de las facultades extraordi-

, narias que me tiene conferidas el 
Poder Ejecutivo de la república, he 
acordado imponer á V. la mul
ta de quinientas pesetas que hará 
efectivas «m este Gobierno por me-

I dio del papel correspondiente,— 


